
INFORME DE SECRETARÍA. EL apoderado de la parte demandante solicita el 

aplazamiento de la audiencia prevista para el día 14 de noviembre de 2023, a las 

9:00 a.m, por las razones expuestas en su escrito. 

 

Manizales 20 de octubre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinte de octubre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: VERBAL PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN 

RADICACIÓN:  170014003007-2022-00674-00 

DEMANDANTE: MARIA ORFA FRANCO OSORIO 

DEMANDADO: YONI FREDI ARIAS HERNANDEZ 

 

  Dado el informe que antecede y por ser procedente se accede al 

aplazamiento de la audiencia, programada para el día 14 de noviembre de 2023 

a las 9:00 a. m.; teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

tiene programada otra diligencia en la misma fecha, según se indica en el escrito 

petitorio. 

 

  En consecuencia, se fija como nueva fecha para la celebración de 

la audiencia, el día 6 DE FEBRERO de 2024 a partir de las 9:00 de la mañana.  

 

                          Notifíquese,  

 

 

    

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.  155 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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